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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín (Ant.), veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal  

Demandante Luz Stella de La Misericordia Hincapié López  

Demandado Adriana María Echeverry Londoño 

Radicado 05-001 40 03 027 2018 01022 00 

Decisión Fija fecha para continuación de audiencia 

 

Conforme a lo dispuesto en el auto del 12 de abril de 2021, la audiencia que se 
había señalado para el 13 de abril de 2021, a las 9:00 a.m., se llevará a efecto el 25 
de mayo de 2021, a las 9:00 a.m. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ  
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